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 (SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:30 HORAS) 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Se abre la sesión pública 

ordinaria de esta Segunda Sala. Señorita secretaria le solicito dé 

cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, LICENCIADA 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA: Sí, señor Ministro Presidente. Doy 

cuenta con el de acta de la sesión anterior que fue oportunamente 

distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Señora, señores Ministros, 

someto a su consideración el acta de la sesión anterior. Si no hay 

observaciones, les consulto ¿se aprueba de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 

 



2 
 
 

Quedaría en lista en Recurso de Reclamación 2075/2019. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota, Ministro 

Presidente. 

 
Asuntos listados bajo mi ponencia, secretario Alfredo Uruchurtu 

Soberón, sírvase tomar nota de que esta Segunda Sala acordó que 

quede en lista el Amparo en Revisión 691/2019 y el Amparo en 

Revisión 760/2019. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADO 

ALFREDO URUCHURTU SOBERÓN: Con mucho gusto, tomo 

nota. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, podría darnos cuenta 

de manera sucesiva del resto de los asuntos. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Claro que sí, Ministro 

Presidente. 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 612/2019.  

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE CONFIRMA 
LA SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 



3 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 615/2019.  
 
 

El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 670/2019. 
 
 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA.  
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE 
A LA QUEJOSA PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
RESOLUCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
AMPARO EN REVISIÓN 694/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. SE SOBRESEE EN EL JUICIO DE AMPARO. 
 
TERCERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA RESPECTO DEL ARTÍCULO 
248 DE LA LEY DEL ISSSTE. 
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CUARTO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL ACTO DE 
APLICACIÓN PARA LOS EFECTOS PRECISADOS EN ESTA 
SENTENCIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 

 

CONTRADICCIÓN DE TESIS 455/2019. 
 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
167/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Finalmente doy cuenta con el 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DERIVADO 
DE DENUNCIA DE REPETICIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO 17/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
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PRIMERO. QUEDA SIN MATERIA EL INCIDENTE DE 
INEJECUCIÓN DERIVADO DE LA DENUNCIA DE REPETICIÓN 
DEL ACTO RECLAMADO. 
 
SEGUNDO. QUEDA SIN EFECTOS LA RESOLUCIÓN Y EL 
PROYECTO DE SEPARACIÓN DEL CARGO A QUE SE 
REFIERE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Señora Ministra, 

señores Ministros, una vez identificados los proyectos listados bajo 

mi ponencia y el sentido de las resoluciones que en ellos se 

contienen, consulto de no haber observaciones ¿estos se 

aprueban de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, me permito informarle que hay unanimidad de cuatro 

votos por el sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE CUATRO VOTOS. 
 

Gracias, secretario. 
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Asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra Yasmín Esquivel 

Mossa.  

 

Secretaria Licenciada Yaremy Patricia Penagos Ruiz, sírvase 

tomar nota que esta Sala acordó que queden en lista el Incidente 

Derivado de Juicio Ordinario Federal 7/2019, Incidente de Pago de 

Honorarios 10/2019 y la Controversia Constitucional 179/2019. 

 

Votación nominal, sírvase identificarnos la Contradicción de Tesis 

456/2019. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA LICENCIADA YAREMY 

PATRICIA PENAGOS RUIZ: Con gusto, señor Ministro. Doy 

cuenta con  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 456/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Señor Ministro Presidente, me permito informarle que el texto de la 

jurisprudencia que posteriormente será aprobada, se orienta en el 

sentido de que procede el pago por concepto de aguinaldo, aun 

cuando no se demande expresamente, si resulta procedente la 

acción de reinstalación. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Por las 

razones explicadas en un memorándum y las que expliqué en esta 

Sala, voto en contra. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: A favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay mayoría de tres votos a favor del 

sentido del proyecto. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADA ESTA 
CONTRADICCIÓN POR MAYORÍA DE TRES VOTOS. 
 

Denos cuenta con el resto de los asuntos por favor. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro. Doy cuenta con el 

 
 
ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 643/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
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SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE AL QUEJOSO, EN CONTRA DEL ARTÍCULO 154, DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y FUERZA AÉREA 
MEXICANOS. 
 
TERCERO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 747/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE LOS AUTOS AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DE ESTA EJECUTORIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE 
SENTENCIA 102/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL INCIDENTE DE INEJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. 
 
SEGUNDO. DEVUÉLVANSE LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO DEL CONOCIMIENTO, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN ESTA RESOLUCIÓN. 
 
TERCERO. QUEDA SIN EFECTO EL DICTAMEN 
PRONUNCIADO POR EL TRIBUNAL COLEGIADO, EN EL 
INCIDENTE DE INEJECUCIÓN DE SENTENCIA 6/2019. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
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SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 628/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
245/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE SOBRESEE EN LA PRESENTE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL.  
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 9/2019 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADA LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN 
DE JURISPRUDENCIA. 
 
SEGUNDO. DEBE PREVALECER EN SUS TÉRMINOS LA 
JURISPRUDENCIA 36/2018, DERIVADA DE LA 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 19/2018. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 8 
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AMPARO EN REVISIÓN 544/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE REVOCA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LAS EMPRESAS QUEJOSAS, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE DOS MIL 
DIECINUEVE. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 9 
 
AMPARO EN REVISIÓN 595/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA EMPRESA QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 25, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE INGRESOS DE LA 
FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DOS MIL 
DIECINUEVE, ASÍ COMO POR LA REGLA 2.3.19 Y EL 
ARTÍCULO SEGUNDO TRANSITORIO DE LA SEXTA 
RESOLUCIÓN DE MODIFICACIONES A LA RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA EL DOS MIL DIECIOCHO, 
PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 
TREINTA DE ENERO DE DOS MIL DIECINUEVE. 
 
SEGUNDO. SE DECLARAN SIN MATERIA LOS RECURSOS DE 
REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Es cuenta, señor 

Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los asuntos 

listados de esta ponencia y las resoluciones que en ellos se 

contienen, consulto a ustedes, de no tener observaciones, 

¿podemos aprobarlos de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay unanimidad de cuatro votos con el 

sentido de los proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

Gracias, secretaria. 
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Asuntos listados bajo la ponencia del Ministro José Fernando 

Franco González Salas. Secretario Roberto Fraga Jiménez, 

sírvase tomar nota de que esta Sala acordó que quede en lista el 

Amparo en Revisión 555/2019; y el Amparo en Revisión 709/2019. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA, MAESTRO ROBERTO 

FRAGA JIMÉNEZ: De acuerdo, señor Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con el resto de los asuntos, 

demos cuenta de manera sucesiva. 

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. 

 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
AMPARO EN REVISIÓN 685/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. EN LA MATERIA DEL RECURSO, COMPETENCIA 
DE ESTA SEGUNDA SALA, SE CONFIRMA LA SENTENCIA 
RECURRIDA. 
 
SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, EN CONTRA DEL 
ARTÍCULO 154 DE LA LEY ORGÁNICA DEL EJÉRCITO Y 
FUERZA AÉREA MEXICANOS. 
 
TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 
CUARTO. QUEDA SIN MATERIA LA REVISIÓN ADHESIVA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 396/2019. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 5 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 401/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. QUEDA SIN MATERIA LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 413/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 7 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 414/2019. 

 
 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES INEXISTENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 667/2019. 

 
 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 

Y por último, doy cuenta con  

 
 
ASUNTO NÚMERO 9 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 287/2019. 

 
 

El proyecto propone: 

 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA RESPECTO DEL PRESENTE ASUNTO. 
 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Es cuenta, señor 

Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias, secretario. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados los asuntos listados bajo 

la ponencia del Ministro Fernando Franco González Salas. 

Consulto a ustedes identificadas las resoluciones que en ellos se 

contienen –perdón– consulto a ustedes de no haber observaciones  

¿se aprueban de manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 
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SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Ministro Presidente, le 

informo que existe unanimidad de cuatro votos a favor de los 

proyectos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD DE VOTOS. 
 

Gracias, licenciado Roberto Fraga.  

 

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Por último, los asuntos listados 

bajo la Ponencia del Ministro Alberto Pérez Dayán. Secretaria, 

Georgina Laso de la Vega Romero, sírvase tomar nota de que la 

Sala acordó que quedan en lista el Juicio Ordinario Civil Federal 

1/2018; la Acción de Inconstitucionalidad 65/2018, el Amparo en 

Revisión 888/2018 y el Incidente de Inejecución de Sentencia 

13/2019. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Con el resto de los asuntos, 

sírvase identificarlos de manera directa. 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Sí, señor. 

 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
AMPARO EN REVISIÓN 656/2019. 

 
 

El proyecto propone: 

PRIMERO. EN LA MATERIA DE LA REVISIÓN SE REVOCA LA 
SENTENCIA RECURRIDA. 
 

SEGUNDO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A LA PARTE QUEJOSA, CONTRA LAS NORMAS 
LEGALES Y REGLAMENTARIAS IMPUGNADAS. 
 

TERCERO. SE RESERVA JURISDICCIÓN AL TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL CONOCIMIENTO. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 4 
 



17 
 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
101/2019. 

 

El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES PARCIALMENTE PROCEDENTE Y FUNDADA LA 
CONTROVERSIA. 
 
SEGUNDO. SE DECLARA LA INVALIDEZ PARCIAL DEL 
DECRETO IMPUGNADO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 

 

ASUNTO NÚMERO 6 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 288/2019. 

 
 

El proyecto propone: 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

 
ASUNTO NÚMERO 7 
 
SOLICITUD DE REASUNCIÓN DE 
COMPETENCIA 295/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO REASUME SU COMPETENCIA 
ORIGINARIA. 
 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
Y por último  
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ASUNTO NÚMERO 8 
 
SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA 11/2019. 

 

El proyecto propone: 

 

PRIMERO. ES FUNDADA LA SOLICITUD DE SUSTITUCIÓN DE 
JURISPRUDENCIA. 
 

SEGUNDO. DEBE PREVALECER, CON CARÁCTER DE 
JURISPRUDENCIA, EL CRITERIO SUSTENTADO POR ESTA 
SEGUNDA SALA. 
 

TERCERO. PUBLÍQUESE LA TESIS CORRESPONDIENTE. 

 

NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Señor Presidente, le informo que el rubro y texto de las tesis que 

se aprobaron posteriormente en el sentido de que la 

constitucionalidad de las cláusulas del contrato colectivo de trabajo 

pueden plantearse en un juicio de amparo directo con 

independencia de que se haya cuestionado su nulidad, en el juicio 

laboral de origen. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias secretaria. Señora 

Ministra, Señores Ministros, una vez identificados los proyectos y 

el sentido de las resoluciones que en ellos se proponen, consulto a 

ustedes de no existir observación alguna ¿se aprueban de manera 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE) 

 

SECRETARIA DE ESTUDIO Y CUENTA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que hay una unanimidad de cuatro votos a 

favor. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD.  
 

Gracias, secretaria.  

 

Secretaria de Acuerdos de la Sala ¿Algún asunto más pendiente 

en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente le informo que no existen asuntos pendientes por 

desahogar el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: No habiendo más asuntos que 

desahogar, voy a levantar esta sesión, no sin antes convocarlos a 

nuestra próxima sesión ordinaria, que en esta ocasión tendrá lugar 

el lunes nueve de diciembre de dos mil diecinueve, toda vez que el 

miércoles once de diciembre de dos mil diecinueve estamos 

convocados al Informe Anual de Labores del Ministro Presidente 

de este Máximo Tribunal. 

 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:45 HORAS) 


